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ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR LA CONTRATACION DE OBRAS A TODO
COSTO, EN LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA

Municipio de Guachucal (N), 19 de noviembre de 2025.

Adelantadas las diligencias correspondientes y relacionadas con el gasto
necesario para la contratación de una obra todo costo, esta dependencia
presenta el estudio previo, requerido conforme al numeral 7 y 12 del artículo 25
de la Ley 80 de 1993, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1.2.1.5.1
del Decreto reglamentario 1082 de 2015, para adelantar la selección del
contratista requerido para satisfacer la necesidad que se reporta.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACIÓN.

La Constitución Política de 1991, consagra a la educación como un derecho

fundamental y un servicio público, cuya finalidad es lograr el acceso de todas las

personas al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y
valores de la cultura, y formar a todos en el respeto de los derechos humanos, la

paz y la democracia, entre otros, y en el artículo 44 establece que es un derecho

fundamental de los niños que prevalece sobre los derechos de los demás y en

consecuencia requieren de una protección especial por parte del Estado, la
familia y la sociedad.

Como servicio público, la educación comprende cuatro dimensiones de

contenido prestacional: (i) la asequibilidad o disponibilidad del servicio, que

puede resumirse en la obligación del Estado de crear y financiar suficientes
instituciones educativas a disposición de todos aquellos que demandan su
ingreso al sistema educativo e invertir en infraestructura para la prestación del

servicio, entre otras; (ii) la accesibilidad, que implica la obligación del Estado de

garantizar el acceso de todos en condiciones de igualdad al sistema aludido; (iii)
la adaptabilidad a las necesidades y demandas de los educandos y que se

garantice continuidad en la prestación del servicio, y (iv) la aceptabilidad, la
cual hace alusión a la calidad de la educación que debe impartirse (Corte
Constitucional, Sentencia T-404/).

En el marco del Plan de Desarrollo Departamental "Nariño, Región País Para el

Mundo, 2024 - 2027", en su Línea para la Transformación para la Paz: Inclusión
Social y Acceso a Derechos y específicamente dentro del Programa Estratégico
"La Escuela Te Espera", la Gobernación de Nariño y la Institución Educativa

identifican la necesidad prioritaria de mejorar y adecuar la infraestructura física

de los establecimientos educativos, con el objetivo de garantizar espacios

seguros, dignos, inclusivos y funcionales para los procesos de enseñanza

aprendizaje.

Y
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Por lo anterior el presente proceso contractual tiene como objeto el "CONTRATO
DE OBRA A TODO COSTO, PARA EL MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS ASOCIADOS LA
VICTORIA, IPIALPUD, CUALAPUD ASÍ COMO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
GENARO LEÓN DEL MUNICIPIO DE GUACHUCAL (N), FINANCIADO MEDIANTE
RECURSOS ASIGNADOS PARA PRIMERA INFANCIA", el cual se financiará con
recursos asignados para la formación de primera infancia.

La celebración del presente contrato se fundamenta jurídicamente en los
preceptos de la Constitución Política de Colombia, particularmente en su
artículo 67, que consagra la educación como un derecho de la persona y un
servicio público que tiene una función social orientada al acceso y la calidad.
En armonía con este mandato, el Estado debe garantizar las condiciones
necesarias para la adecuada prestación del servicio educativo, dentro de las
cuales se incluye la existencia y mantenimiento de una infraestructura física
adecuada, segura y funcional.

De igual forma, la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) establece que
corresponde a las entidades territoriales, en coordinación con la Nación,

adelantar acciones que aseguren la prestación eficiente del servicio educativo,
incluyendo el mejoramiento, mantenimiento y adecuación de las plantas físicas
de las instituciones educativas.

Así mismo, el Decreto 1075 de 2015, compilatorio del sector educación, dispone
que las entidades certificadas deben garantizar las condiciones de calidad de

los establecimientos educativos, entre ellas las relativas a la infraestructura, con

propósito de promover ambientes escolares dignos y adecuados para el
aprendizaje.

el

En materia de contratación estatal, el presente proceso se ampara en lo
dispuesto por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015,
los cuales establecen los principios, procedimientos y modalidades aplicables a

los contratos estatales. Conforme a lo previsto en el artículo 32, numeral 1 de la

Ley 80. de 1993, los contratos de obra tienen por objeto la construcción,

mantenimiento, instalación y, en general, la realización de cualquier otro trabajo
material sobre bienes inmuebles, circunstancias que se ajustan plenamente al

alcance del objeto contractual aquí definido.

Por su parte, la modalidad de contrato de obra a todo costo encuentra sustento

en el principio de planeación contractual (artículo 25 de la Ley 80 de 1993),
toda vez que esta modalidad permite al contratista asumir integralmente la

ejecución de las actividades, incluyendo los materiales, la mano de obra, los
equipos y demás elementos requeridos para cumplir con los fines del contrato,

bajo las condiciones técnicas y económicas previamente definidas en los
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estudios y diseños.

El proceso de contratación se desarrolla atendiendo los principios de
transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva, garaħtizando la
adecuada destinación de los recursos públicos, conforme lo exigen los artículos
23 y 24 de la Ley 80 de 1993. Asimismo, el contrato proyectado se enmarca en las
competencias asignadas a las entidades territoriales por la Ley 715 de 2001, que
faculta a los municipios para administrar los recursos del Sistema General de
Participaciones destinados a educación, dentro de los cuales se incluyen los
rubros para el mejoramiento de la infraestructura educativa.

En consecuencia, la celebración de este contrato resulta jurídicamente
procedente y ajustada al marco normativo vigente, dado que busca materializar
el derecho a la educación a través del mejoramiento de los espacios escolares,
garantizando así condiciones adecuadas para el desarrollo integral de los
estudiantes y el fortalecimiento de los procesos pedagógicos en la InstituciónEducativa Genaro León.

2. SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD: En cumplimiento de las acciones
previamente establecidas, la Institución Educativa Genaro León, en su calidad
de contratante, requiere la contratación de un contratista de obra para llevar a
cabo la ejecución del proyecto de "CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO, PARA
EL MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LOS
CENTROS EDUCATIVOS ASOCIADOS LA VICTORIA, IPIALPUD, CUALAPUD ASÍ COMO
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GENARO LEÓN DEL MUNICIPIO DE GÛACHUCAL
(N), FINANCIADO MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS PARA PRimERa INFANCIA",
cuyo objetivo es garantizar una infraestructura adecuada a las necesidades
básicas de la población estudiantil y comunidad educativa mejorando la
Infraestructura Educativa.

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES,
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

3.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se obliga con la
Institución Educativa Genaro León contratante, a llevar a cabo la "OBRA A
TODO COSTO, PARA EL MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS ASOCIADOS LA VICTORIA, IPIALPUD,
CUALAPUD ASÍ COMO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GENARO LEÓN DEL
MUNICIPIO DE GUACHUCAL (N), FINANCIADO MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS
PARA PRIMERA INFANCIA".

3.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: Codificación del bien, obra o
servicio según las Naciones Unidas - UNSPSC
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